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1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa, Nacional
presencial de fecha 18 de abril de 2018, expedido por la Dirección de Adquisiciones y
Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA",
mismo que se instrumentóde conformidad con los artículos 26 fracción 111, 28 fracción 1, 42 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 75 de su Reglamento,
aunado a que de conformidadcon la justificación para contratar la prestaciónde los serviciosy la
documentaciónpresentaday anexa al expediente correspondiente, las actividades desarrolladas
por "EL PROVEEDOR" están plenamente relacionadascon los serviciosobjeto de este contrato
y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a
precio, calidad, financiamiento,oportunidady demás circunstanciaspertinentes.

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales y
Mantenimiento, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo que el Lic. Cesar
Romero Vega, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administradordel contrato, quien
verificará el cumplimiento del contrato y elaborará el escrito de conformidadde los entregables
en donde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios,
informandoa la DirecciónGeneralde RecursosMaterialesy Serviciosdel posible incumplimiento
que se pudiera presentar.Asimismo,el administradordel contrato será asistidoporel Lic. Ernesto
Escamilla Jiménez, Subdirectorde Mantenimiento,o quien lo sustituya en el cargo.

1.3. Cuenta con SuficienciaPresupuestal registrada bajo el número de folio 00494, autorizada por el
M. enA. JorgeAntonioToledoRojas,en su carácter deDirectorGeneralde RecursosFinancieros
de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuestal para la partida: 32701
"Patentes, derechosdeautor, regalíasy otros", paracubrir la prestacióneconómicaque se genera
con la suscripciónde este contrato.

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de "LA
ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los
artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrialy de Protecciónal MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos.

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y
RecursosNaturales,con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1°de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

1. De "LA ASEA":

DECLARACIONES

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DE "MEMBRESíA PARA INGRESARAL FRACCIONAMIENTO
JARDINES EN LA MONTAÑAY ACCESARA LAS INSTALACIONESDEL EDIFICIOSEDEDE LAASEA,
EJERCICIO FISCAL 2018" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS,A QUIEN EN LOSUCESIVOSE LE DENOMINARÁ"LA ASEA", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR OLlVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS y EL LIC. CESAR ROMERO VEGA, DIRECTOR DE
SERVICIOS GENERALES y MANTENIMIENTO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO, y POR LA OTRA, COLONOS DE JARDINES EN LA MONTAÑA A.C., REPRESENTADA
POR EL C. RAÚLVARGASVALDEZ, EN SU CARÁCTERDE PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA,
A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ"EL PROVEEDOR", Y A QUIENESACTUANDO EN
CONJUNTO SE LESDENOMINARÁ"LAS PARTES", DE CONFORMIDADCON LAS SIGUIENTES:
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2.5. El C. Raúl Vargas Valdez, se identifica en este acto con credencial para votar con número de_
••••••• xpedida por el entonces Instituto Federal Electoral.

2.4. Que es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá
considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la protección de
ningún gobierno extranjero.

2.3. Tiene como objeto social entre otros: cuidar y mantener el patrimonio común, a fin de que continúe
como un fraccionamiento de primer nivel dotado. Gestionar, promover y coadyuvar ante las
autoridades del Distrito Federel, para la realización de todas las obras necesarias para el
mantenimiento del fraccionamiento y para que se proporcionen los servicios públicos necesarios,
señalando de manera enunciativa más no limitativa los siguientes: mantenimiento de calles y
bacheo, alumbrado público, agua potable, drenaje, atarjeas y colectores, pozos bombeo y
distribución de agua potable, jardines y camellones, banquetas, limpieza y selección de basura,
seguridad y vigilancia y las demás que pudieran surgir o necesitarse.

2.2. El C. Raúl Vargas Valdez, en su carácter de presidente de la Mesa Directiva de "Colonos de
Jardines en la Montaña A.C., acredita su personalidad y facultades mediante Escritura Pública
Número 35,923 de fecha 23 de enero de 2014, otorgada ante la fe del Lic. José Antonio Sosa
Castañeda, Notario Público No. 163 del entonces Distrito Federal, misma que a la fecha de firma
del presente contrato, no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna.

Con Escritura Pública No. 34,220 de fecha 18 de enero de 2013, otorgada ante la fe del Lic.
Antonio Sosa Castañeda, Notario Público No. 163 del entonces Distrito Federal, en la que se
protocolizó el acta de asamblea, a través de la cual se hace constar, entre otros, la presentación
de planillas y nombramiento del Nuevo Comité de Vigilancia, de la Asociación "Colonos de
Jardines en la Montaña, A.C.".

.Con Escritura Pública No. 21,360 de fecha 01 de marzo de 1999, otorgada ante la fe del Lic.
Ángel Gilberto Adame López, Notario Público No. 233 del entonces Distrito Federal, actuando
como asociado en el protocolo de la notaría pública número 86, se protocolizó el acta de
asamblea, mediante la cual se hace constar, entre otros, la designación de los Integrantes de la
Mesa Directiva de la Asociación "Colonos de Jardines en la Montaña, A.C.".

Mediante Escritura Pública Número 17,648 de fecha 23 de junio de 1997, otorgada ante la fe del
Lic. Ángel Gilberto Adame López, Notario Público No. 233 del entonces Distrito Federal, actuando
como asociado en el protocolo de la notaría pública número 86, se protocolizó el cambio de
denominación social de "Colonos de Jardines en la Montaña, S.C." a "Colonos de Jardines en la
Montaña, A.C."

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su
legal existencia con la Escritura Pública Número 8,288 de fecha 19 de octubre de 1984, otorgada
ante la fe del Lic. Cecilio González Márquez, Notario Público No. 151 del entonces Distrito
Federal.

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que:

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz
Cortines, número 4209, Colonia Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan,
C.P. 14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL
PROVEEDOR".

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6.
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CLÁUSULAS

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el/'
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 1.
ProcedimientosCiviles, de conformidadcon lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en
primera instancia.

3. Declaran "LAS PARTES" que:

2.13. Para todos los efectos legalesy administrativosdel presentecontrato,señalacomo domiciliopara
oír y recibirnotificacionesel ubicadoen Calle Picode Sorata, sin número,MZ.31,ColoniaJardines
en la Montaña, DelegaciónTlalpan, C.P. 04210, en la Ciudadde México.

2.12. Reconocey acepta que cuenta con los elementos propiosa que se refiere el artículo 13de la Ley
Federal del Trabajo y en consecuenciaes el único patrón de todas y cada una de las personas
que intervenganen el desarrolloy ejecución de los servicios objeto de este contrato,

2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por
lo que no tiene impedimentoalguno para obligarse en lostérminos del presentecontrato y prestar
sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipuladosy para poner su mayor capacidad, y'
diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a
favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad.

2.10. Conoce plenamente las necesidadesy características de los servicios que requiere "LA ASEA"
Yque ha considerado todos los factores que intervienenen su ejecución, por lo que manifiesta
que dispone de elementossuficientes para contratar y obligarseen los términos de este contrato,
y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos,
financieros, administrativosy humanosnecesarios, para el cumplimientoóptimode los servicios.

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y
60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público, en
caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se
encuentren en lossupuestosseñaladosanteriormente,el contratoserá nulo previadeterminación
de la autoridadcompetente.

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las disposiciones
legales y administrativasaplicables al presente contrato, en especial el alcance de los artículos
59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, así como las
sancionesdel ordencivil, penal y administrativoque se imponenaquienes declaranconfalsedad.

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaríade Hacienda y
Crédito Públicocon el Registro Federal de ContribuyentesnúmeroCJM841019DF1.

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condicionesy recursos técnicos, humanos y
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impidasu celebracióny cumplimiento.
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Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección:

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos,en unasolaexhibición,demodoanticipado,derivadode la naturalezadel servicio y de acuerdo \
con lo establecidoen el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrantede este contrato.

SÉPTIMA.- FACTURACiÓN, PLAZO Y CONDICIONESDE PAGO

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación de los servicios conforme a las condiciones
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La
prestaciónde los serviciosse realizaráen el domicilio que para tal efecto se manifiesteen el mencionado
anexo, o en su caso, en el domicilioque le sea notificadoa "EL PROVEEDOR".

NO APLICA

SEXTA.- PLAZO y LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

QUINTA.- ÓRDENESDE SERVICIO

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA.- ANTICIPO

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para
prestar los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y
equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y
uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán
directamentea cargo del mismoy no podrán ser repercutidosa "LA ASEA".

El precio unitario ofertadopor "EL PROVEEDOR" se encuentra indicadoen el "ANEXO ÚNICO" de este
contrato, mismoque permaneceráfijo durante su vigencia y la ampliacióndel mismo.

El monto indicado será ejercido y pagado conforme al precio unitario ofertado por "EL PROVEEDOR"
como se señalanen el "ANEXO UNICO" y de acuerdo a los serviciosefectivamenteprestados y recibidos
de conformidadpor el administradordel contrato.

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación de los servicios prestados un monto
total de $113,173.00 (Ciento trece mil ciento setenta y tres pesos 00/100/ M.N.).

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienenen que la vigenciadel presentecontratoserádel19 de abril al31 de diciembre
de 2018, de acuerdo a lo establecidoen el ANEXO ÚNICO.

SEGUNDA.-VIGENCIA DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a prestar eficazmente la "membresía para ingresar al
fraccionamientojardines en lamontañay accesar a las instalacionesdel edificiosedede "LA ASEA". Para
la ejecución del presente objeto, "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones
establecidas en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en el Anexo Técnico, su
propuesta técnica y económica, los cuales forman parte integrantedel presentecontrato.

PRIMERA.-OBJETO
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NOVENA.- PRECIOSFIJOS

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de
Cadenas Productivasde NacionalFinanciera,S.N.C. Instituciónde Bancade Desarrollo.

"EL PROVEEDOR" se obligaa no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra personafísica
o moral, sus derechos y obligacionesderivados de este contrato con excepciónde los derechos de cobro
correspondientesa los serviciosprestados, en cuyo supuesto se deberácontar con la previa autorización
por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público.

.:
OCTAVA.- TRANSFERENCIADE DERECHOS

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadaspor parte del administradordel contrato.

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir"y el Métodode Pago "PPD
Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" deberá
emitir y enviar vía correo electrónicoal Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 3 (tres) días
hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o
en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago
realizado el cual quedaráasociadocon la factura principal.

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferencia electrónica). Para el
caso de que se presentenpagosen excesoo se determine la rescisióndel contratose estaráa lo dispuesto
por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del
Sector Público.

El periodo que transcurraa partir de la entregadel citado escrito y hastaque "EL PROVEEDOR" presente
las correcciones, no se computarápara efectos del artículo 51 de la LeydeAdquisiciones,Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del
plazo antes mencionado.

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles
siguientes a su recepción, indicarápor escrito a "EL PROVEEDOR" las deficienciasque deberá corregir.

Los impuestos que se derivendel contratoserán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo a
las disposiciones legalesvigentes y aplicables en la materia.

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposicionesfiscales vigentes;
asimismo, el importe deberá presentardesglosadoel concepto del Impuestoal Valor Agregado.

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan
aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios y que los documentos de cobro hayan sido
presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional.

cesar.romero@asea.gob.mx,así como toda la documentaciónque ampare la prestación de los servicios
a entera satisfaccióndel administradordel contrato,de conformidadcon los requerimientos,características
y plazos contenidos en el presente instrumentojurídico; el citado pago se realizaráa través de medios de
comunicación electrónica o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado
"EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera
Federal, o bien según los procedimientosestablecidos por "LA ASEA", a través de la DirecciónGeneral
de RecursosFinancieros,dentrode los20 (veinte)días naturalesposterioresa la presentaciónde la factura
referida en líneas precedentes,área que deberá validar la documentacióny dar su Visto Bueno.
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Enel casode atraso en el cumplimientode las fechas oplazos pactadospara la prestaciónde los servicios,
el administrador del contrato procederáa notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando,
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL
PROVEEDOR", el comprobanteque acredite el pago de la pena convencionalmediante el esquema de
"Pagode derechos, productosy aprovechamientos,e5cinco".

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime
necesarias, pudiendosolicitara "LAS PARTES" todos los datos e informesrelacionadoscon los actos de
que se trate.

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obligacionescontraídasen este contrato, así como de responder por las deficienciasen la calidad de los
serviciosunavez concluidoséstos. Lo anterior, en el entendidode que el ejerciciode esta facultad no será
considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las
obligacionesque contrae bajo este contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las
especificacionescontenidasen el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada
Objeto, así comoa las modificacionesque, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" Y sean aprobados
por ésta.

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en
todo momentoel objeto del presente instrumento,el cual deberá realizarseen los plazos establecidos.

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓNDE LOS SERVICIOS

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector
Públicoy 107de su Reglamento"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionara la Secretaríade la Función
Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), toda la informacióny documentación que en su momento se requiera con motivo de las
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún
concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulaciónfiscal le correspondaconservarla.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha
constancia, no se tendrán por recibidos los servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84,
último párrafo, del Reglamentode la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir la
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o
sello en la que conste o certifique que han sido realizados los servicios a entera satisfacción del
administrador, conformea lo establecidoen el presente acuerdo de voluntadesy a entera satisfacción de
"LA ASEA".

DÉCIMA.-VERIFICACiÓNY ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obligaamantenerfijo el precio unitariode sus serviciosestablecidosen el "ANEXO
ÚNICO", no pudiendo incrementarlo,no obstante, las variaciones económicas, insumas, pasajes, cuotas,
devaluaciónde la moneda,actos inflacionarios,entre otros, quese presentenen el paísdurante la vigencia
del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera
cuantitativao cualitativa en la prestaciónde los servicios.
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"LAS PARTES" pagarántodas y cada una de las contribucionesy demás cargasfiscales que conforme a
las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que "LA
ASEA" realice las retencionesque le impongan las leyes de la materia, sobre los pagosque haga a "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES

En caso de incumplimientoen los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de prórrogapara el pago de créditos fiscales. Dichosgastos se calcularán sobre
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado,
hasta la fecha en que se ponganefectivamente las cantidades a disposiciónde "EL PROVEEDOR".

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar
las cantidadespagadas en exceso,más los interesescorrespondientesconformea la tasa que establezca
la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaránpor días
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA ASEA" o de laTesoreríade la Federación(TESOFE), segúncorresponda."LA ASEA"
procederá a deducir dichas cantidadesde las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá
dicho pago con cheque certificadoa favor de la "TESOFE".

DÉCIMA TERCERA.- PAGOSEN EXCESO

Cualquier solicitud de modificaciónque se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de
Recursos Materialesy Serviciosde "LA ASEA", en el entendidode que cualquier cambio o modificación
que no sea autorizadaexpresamentepor el área citada, se considerará inexistentepara todos los efectos
administrativos y legalesdel presente.

La solicitud de modificaciónpor parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpiráel plazo para la conclusión
de lo originalmente pactado.

En términos de lo establecidoen el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del
Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL
PROVEEDOR" comparadascon lasestablecidasoriginalmente;podrámodificarse,igualmenteporescrito,
por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del
procedimiento de adjudicacióndel cual se deriva.

En el caso de que el presentecontrato incluyados o más partidas,el porcentajese aplicarápara cada una
de ellas.

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempreque el montototal de las modificaciones
no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio
unitario sea igual al originalmentepactado,el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre
en incumplimiento.Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la
vigencia del contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONESAL CONTRATO

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con la
Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO
ÚNICO" del presentecontrato, en función a los servicios no prestadosoportunamente.
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Losmontos a deducir se deberánaplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR"presentepara su cobro,
inmediatamente después de que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción

Dichas deduccionesdeberán ser calculadas por el administradordel contrato desde que se presente el
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que
materialmentese cumpla la obligación.

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizardeduccionesal pago de los servicioscon motivodel incumplimiento
parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respectode los casos concretos que se
especificanen el "ANEXO ÚNICO".

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL
PROVEEDOR".

Independientementede laaplicaciónde la penaconvencionala que hacereferenciael párrafoque antecede,
se aplicaranademáslas sancionesque derivende la normatividadaplicablea lamateria.

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso
rebaseel monto de la Garantía de Cumplimientodel contrato, "LA ASEA", a través del administrador del
contrato, previa notificacióna "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimientode rescisión a este
contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominadaRescisión Administrativa

De conformidadcon el artículo 95 del Reglamentode la LeydeAdquisiciones,Arrendamientosy Servicios
del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" aplicará las
penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha pactada en el
contrato o conveniomodificatorioy la fecha real de conclusión de la prestaciónde los servicios.

La sumade todas las penasconvencionalesaplicadas a "EL PROVEEDOR" nodeberáexceder el importe
de la Garantíade Cumplimientodel contrato.

De conformidadcon lo estipuladoen el artículo 53 de la Leyde AdquisicionesArrendamientosy Servicios
del Sector Público"LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso la prestaciónde los servicios de
acuerdoa lo establecidoen el "ANEXO ÚNICO".

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALESY DEDUCCIONESAL PAGO

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a las
obligaciones previstasen este instrumento,una deficiente realizaciónde los servicioso por no realizarlos
de acuerdo con las especificacionescontenidasen el presentecontrato, así comoaquellos que resultaren
como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su
ejecución,salvoque el acto porel que se hayaoriginadohubiesesidoexpresamentey porescrito ordenado
por "LA ASEA".

NOAPLICA

DÉCIMASÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

DÉCIMASEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

"LA ASEA" exceptúa a "EL PROVEEDOR" de otorgar la garantía de cumplimiento del presente
instrumento, en virtud de la solicitud efectuada por el área requirente, con fundamento en el segundo
párrafodel artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

DÉCIMA QUINTA.- GARANTíA DECUMPLIMIENTODEL CONTRATO
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En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el
atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de
que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables.

,
Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita
resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actúo con dolo o mala
fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en
la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

1. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la
conformidad previa por escrito de "LA ASEA".

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 20% (veinte por ciento)
del monto del presente contrato.

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a los servicios pactados en el presente
contrato, sin justificación para "LA ASEA".

5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los servicios ~
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA".

6. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información
o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del
mismo.

7. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
8. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la
materia.

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administrativa del
contrato, son las siguientes:

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión
Administrativa del Contrato.

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a
"EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" ante alguna de las
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al
Administrador del contrato.

correspondiente y le notifique a "EL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima
factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura.
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Ningunade "LAS PARTES" será responsableante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza
mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá
suspender la prestaciónde los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará
sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días naturalescontados a

VIGÉSIMA PRIMERA.-CASp FORTUITOO FUERZA MAYOR

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa verificación
de que continúavigente la necesidadde losmismosy se cuenta con partiday disponibilidadpresupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" medianteconvenio se
modificará la vigencia del presente contrato con los precios originalmentepactados. Cualquier pacto en
contrario se consideraránulo.

Si iniciada la rescisión"LA ASEA" dictaminaque seguir con el procedimientopuedeocasionaralgún daño
o afectación a las funcionesque tiene encomendadas,podrá determinarno dar por rescindidoel presente
contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el
incumplimientoque hubieremotivadoel inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en
un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público,quedandofacultada "LA ASEA" para hacer
efectivas las penas convencionalesy/o deduccionesque correspondan.

Se podrá negar la recepciónde los servicios una vez iniciadoel procedimientode rescisiónadministrativa
del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que en este supuesto
"LA ASEA" determinará la rescisiónadministrativadel contrato.

Como consecuenciade la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedaráobligada a cubrir el costo de
los servicios,sólo hasta la proporciónque éste hayasido devengadoen forma satisfactoriapara la misma,
por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicioscon otro proveedor,obligándose "EL
PROVEEDOR" a reintegrar los pagosprogresivosque haya recibido,más los interesescorrespondientes,
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones
legalesaplicables en la materiay a las contenidas en el presentecontrato.

Si previamentea la determinaciónde dar por rescindidoel contrato, el procedimientoiniciadoquedara sin
efecto, previa aceptacióny verificaciónde "LA ASEA" de quecontinúavigente la necesidadde los mismos
aplicando, en su caso, las penas convencionalescorrespondientes.

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u
omisión que constituya el incumplimientode cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste
dentro de un plazomáximo de 5 (cinco)días hábilesmanifieste por escrito lo que a su derecho convenga,
y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA
ASEA" en el lapsode los 15 (quince)días hábiles siguientesdeberá fundar y motivar su determinación y
comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y
notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la
rescisión del mismo, sin necesidadde declaraciónjudicial alguna.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTODERESCISiÓNADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaracióno resolucióncorrespondiente.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la
contabilizaciónde las mismasal hacer efectiva la garantía de cumplimientosi la hubiere.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓNANTICIPADA DEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienenque para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo {/
dar por terminada anticipadamentela relacióncontractual que se formaliza cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causasjustificadas se extinga la necesidadde los servicios requeridos /.
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionaríanalgúndaño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidadtotal o parcial de
los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridadcompetente en /l/
un recurso de inconformidad o intervenciónde oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo /f
anterior de conformidadcon el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del
Sector Públicoy primer párrafo del artículo 102 de su Reglamento.

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar,
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL
PROVEEDOR" siempre y cuandose encuentrendebidamentecomprobadosy se relacionendirectamente
con el objeto del contrato, o bien, podrámodificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la
prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuestodeberá formalizarse
el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso.
Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso
únicamente se pagarán aquellosque hubiesensido efectivamente prestados.

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimientoresultantede la falta de previsión,
negligencia, impericia,provocacióno culpade "EL PROVEEDOR", o bien, aquellosque no se encuentren
debidamente justificados, ya que de actualizarsealguno de estos supuestos, se procederáa la aplicación
de las penas convencionalesque se establecenen la cláusula correspondiente.

Paraestos efectos cuando "EL PROVEEDOR"por causade fuerzamayoro casofortuito nopuedacumplir
con sus obligacionesen la fechaconvenida,deberásolicitar por escrito a laDirecciónGeneralde Recursos
Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado para la
prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia original del
contrato, acompañandolos documentosque sirvan de soporte a su solicitud,en la inteligenciade que si la
prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en
términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y deducciones al pago.

Cuando se determinejustificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebraráentre "LAS PARTES", a más
tardar dentro de los 30 (treinta) días naturalessiguientes a que se reanuden los servicioso se actualice la
condición operativa a que hubierequedadosujeta la misma, un conveniomodificatoriode prórrogaal plazo
respectivosin la aplicaciónde penas convencionales,en términos del artículo 91 del Reglamentode la Ley
de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia,por ser causa imputablea éste
el atraso, se hará acreedora la aplicaciónde las penas convencionalescorrespondientes.

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificaciónal plazo y/o fecha establecida para la conclusión en la
prestaciónde los servicios,por casofortuito o fuerza mayor que ocurrande manerapreviao hasta la fecha
pactada.

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo
mencionado en el párrafo que antecedea través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique
a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al
administrador del contrato.

partir de que se presenteel evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo
"LA ASEA~'al pago de los serviciosefectivamenteprestados; si concluidoel plazo persistieranlas causas
que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación
contractual que se formaliza.
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Por lo anterior, en caso de cualquier reclamacióno demanda, relacionadacon los supuestosestablecidos
en la presentecláusulay provenientede cualquierade las personasantesmencionadas,que puedaafectar
los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de
cualquier responsabilidadfiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que
pudiera darse como consecuencia directa por la prestación de los servicios del presente contrato,
quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se
considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho
personal.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposicionesde la LeyFederaldel Trabajo, ni de la Ley Federalde losTrabajadoresal Serviciodel Estado,
reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público,su Reglamentoy demás normatividadaplicable.

Asimismo,. "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación al presente contrato, actúa
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento
jurídico, ni la prácticacomercialentre "LAS PARTES", creará una relación laboralo de intermediaciónen
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus
vendedoresy/o subcontratistasy sus respectivosfuncionarios o empleados,y "LA ASEA".

"EL PROVEEDOR" reconocey acepta que actúa como empresarioy patróndel personalque ocupa para
la ejecucióndel objeto de este contrato,por lo que será el único responsablede las obligacionesderivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con
sus trabajadores.

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el
personal especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsable de los
antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el
personaltécnicoy profesionalnecesario,experiencia,materiales,equipoe instrumentosdetrabajo propios
para ejecutar los serviciosobjeto del mismo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL

La invalidez, ilegalidado falta de coercibilidadde cualquiera de las disposicionesdel presente contrato de
ningunamaneraafectarán la validez y coercibilidad de las demás disposicionesdel mismo.

VIGÉSIMA TERCERA.-AUTONOMíA DE LAS DISPOSICIONES

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.Para tal efecto pagaráa "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamenteprestados, hasta
la fecha de la terminación anticipada.

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se
precisen las razoneso las causasjustificadas que dan origen a la misma.

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y
documentadaa "LA ASEA" el pagode gastos no recuperables,en un plazomáximode un mes contado
a partir de la fecha de la terminación anticipadadel contrato.

En este supuesto "LA ASEA" procederáa reembolsar,previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturalesposterioresa la solicitud fundada y
documentadapor "EL PROVEEDOR".
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"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la
prestación de los serviciosobjeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos.
que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismosque invariablementese
constituirán a favor de "LA ASEA".

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA
ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de
patentes,marcasy derechosde autor, con respectoa la propiedadde losserviciosobjeto de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES,MARCASY DERECHOSDEAUTOR

En caso de incumplimientoa las obligacionesestipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" conviene
en pagar los daños y perjuiciosque en su caso ocasione a "LA ASEA".

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido
el plazo def presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero.

También será considerada informaciónconfidencial, la proporcionaday/o generada por "LA ASEA" que
no sea del dominio públicoy/o del conocimientode las autoridades.

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o
cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis,
compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar.

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros,
asesores, incluyendosus consultores.

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y
cumplan lo estipulado en esta cláusula.

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo,
necesariamente los harán partícipesy obligadossolidarios con él mismo, respectode sus obligacionesde
confidencialidad pactadasen virtud de este contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidadde lo contratado, resultantede este Contratoy a
no proporcionar ni divulgardatos o informes inherentes a los mismos.

Para garantizar el acceso a la informaciónpública de conformidadcon los artículos 1y 2 fracción VIII, de
la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones II y VII
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se
proporcionen los datos queobran en el presente instrumentojurídico, salvo los que la propia ley considera
como información confidencialo reservada.

VIGÉSIMA QUINTA.-INFORMACIÓN y CONFIDENCIALIDAD

Acn ..CIAor S'~GU"ilr)¡"¡D
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Cuando se siga juicio ante instanciajudicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al
que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de
conciliación al que lleguen las partes estará condicionadaa la formalizacióndel conveniojudicial.

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos,
sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las dependencias y
entidades como consecuenciade la rescisióndeterminada.

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate,
además de contener los elementosprevistosen los artículos 15y 15-Ade la LeyFederal de Procedimiento
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los
conveniosmodificatorios,debiendoadjuntar copia de dichos instrumentosdebidamentesuscritos.

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la
DirecciónGeneraldeControversiasy SancionesenContratacionesPúblicasde laSecretaríade la Función
Pública, solicitud de conciliaciónpor desavenenciasderivadas del cumplimientodel presente contrato, en
los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, así como los diversos 126a 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACiÓN

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo
establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la presente adjudicación,así mismo, las
discrepanciasque se susciten sobre problemasespecíficos de carácter técnico y/o administrativo, serán
resueltasde comúnacuerdoentre "LAS PARTES", con base en la Leyde Adquisiciones,Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, su Reglamentoy demás disposiciones legalesaplicables en la materia.

El presentecontrato constituyeel acuerdoúnicoentre "LAS PARTES" en relacióncon el objeto del mismo
y deja sin efecto cualquier otra negociacióno comunicaciónentre éstas, ya sea oralo escrita, anterior a la
fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMAOCTAVA.- RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en
cualquierotra forma, el programa,datos obtenidosde la prestaciónde los serviciosobjeto de este contrato
ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y
resultadosson propiedadde esta última.

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidadtotal, en caso de que con motivo de la prestación de los
servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro
derecho,obligándosea responder legalmenteen el presente o en el futuro ante cualquier reclamaciónde
terceros, dejandoa salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen.

"LAS PARTES" se comprometena respetar los derechos morales de los autores de los materiales que
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así como a
otorgar los créditos que correspondana las personas físicas o morales que participenen su ejecución, de
conformidadcon las disposiciones legalesaplicables en la materia.

"LAS PARTES" convienen,en que la titularidad de los derechos patrimonialesde autor y/o de propiedad
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de los servicios objeto del
presente contrato pertenecerána "LA ASEA", por lo que corresponderáa ésta la facultad exclusiva de
autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación,
compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en
cualquier forma o por cualquiermedio conocido o por conocerse en territorio nacionaly/o extranjero.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS
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~
Elaboró: Lic. Joel SalvadorAlejO_= ...~"7"_:__ -'

~

- "'_"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisicionesy Contrataciones de la Dirección General de RecursosMaterialesy Servicios J(_
dictaminadopor la Unidadde Asuntos Jurídicos".

~:.;;;Z( :::::c==:-~ .
LIC. CÉSAR ROMERO VEGA

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES y
MANTENIMIENTO

ARGAS VALDEZ
LIC. EDGAR O
DIRECTOR GE E

MATERIAL E .

POR "EL PROVEEDOR".

"LAS PARTES" convienen que para la interpretacióny cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposicionesaplicables que de ella se deriven,
serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, el CódigoFederalde ProcedimientosCiviles,y se someterána lajurisdiccióny competencia
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera
corresponderles en razónde su domiciliopresente o futura o por cualquierotra causa.

LEIDOQUEFUEPOR"LAS PARTES" QUEENEL INTERVIENENYSABEDORESDESUCONTENIDO,
ALCANCE Y EFECTOSLEGALES,SE FIRMA EL PRESENTECONTRATO EN CUATROTANTOS, AL
CALCE y AL MARGENPOR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENENEN LA CIUDADDE MÉXICO, EL
DíA 03 DE MAYO DE 2018.

Cualquier cambio de domiciliode "LAS PARTES" deberá ser notificadopor escritoy con acusede recibido
a la otra parte, con 10 (diez) días naturalesde anticipacióna la fecha en que surta efectosel citadocambio.
Sin este aviso, todas las comunicacionesse entenderánválidamente hechasen los domicilios señalados.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN

Las comunicaciones relativasal cumplimientode este contrato deberánser por escrito e ir dirigidas, en el
caso de "LA ASEA", a la DirecciónGeneral de Recursos Materialesy Servicios ubicada en el domicilio
señalado en la declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.13
de este contrato.

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se
aporten elementos no contempladosen la negociaciónanterior.

TRIGÉSIMA.- COMUNICACiÓNENTRELAS PARTES
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PROVEEDOR COLONOS DE JARDINES EN LA
MONTAÑA A.C.

¡CONTRATO NÚMÉRO ASEA-DGRMS-AD-027-2018 I
"PARA LA PRESTACiÓN DE "MEMBRESíA PARA

INGRESAR AL FRACCIONAMIENTO JARDINES EN
LA MONTAÑA Y ACCESAR A LAS INSTALACIONES

DEL EDIFICIO SEDE DE LA ASEA, EJERCICIO
FISCAL 2018"

·"ANEXO ÚNICO"

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE
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B. LOCALIZACiÓN DEL PUNTO DE CONCENTRACiÓN PARA El PERSONAL DEL INMUEBLE DE
ACUERDO CON LAS RECOMENDACIONES DE PROTECCiÓN CIVIL.

A. USO DE LA VIALIDAD AL INTERIOR DEL FRACCIONAMIENTO PARA RUTA DE EVACUACiÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPA El INMUEBLE DE ASEA EN CASO DE Efy1ERGENCIA, ENTRE
OTRAS, POR CAUSA DE SISMO, SIMULACROS DE PROTECCIÓN CIVIL, OCUPACiÓN DE LAS
OFICINAS, CIERRE DE LAS INSTALACIONES POR RAZONES DE SEGURIDAD PARA EL
PERSONAL, ETC.

"M EMBRESíA PARA INGRESAR AL FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA YACCESAR
A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA uASEA", EJERCICIO FISCAL 2018~'.

4. DESCRIPCiÓNDELSERVICIO.

3. LUGARESDEPRESTACiÓNOEl SERVICIO.

EN LAS ÁREAS COMUNES DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIALJARDINES EN LA MONTAÑA, ASI
COMO LAS ÁREAS COLINDANTES ENTRE DICHO FRACCIONAMIENTO Y LAS INSTALACIONES QUE

¡.

OCUPA LAASEA, UBICADAS ENBOULEVARDADOLFO RUIZ CORTINESNo. 4209, COL.J~RDINES EN LA
MONTAÑA, DELEGACiÓNTLALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DEMÉXICO. "

LA VIGENCIA DELSERVICIOSERÁA PARTIRDEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACiÓN DE LA n J
ADJUDICACiÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 'U

2. VIGENCIADELSERVICIO.

1. OBJETODELSERVICIO.

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓNAL MEDIO AMBIENTE DEL
SECTOR HIDROCARBUROS (EN ADELANTE liLA ASEA"), REQLJIERELA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
DENOMINADO "MEMBRESíA PARA INGRESAR Al FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL
JARDINES EN LA MONTAÑA Y ACCESAR A lAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA
"ASEA", EN EL EJERCICIO FISCAL 2018".

"MEMBRESíA PARA INGRESAR Al FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA y ACCESAR
A lAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN Al MEDIO ~MBIENTE DEL SECTOR HIDROCAR8~ROS (ASEA),
EJERCICIO FISCAL 2018" . .

~IANEXOTÉCNlcC)"

Colonos de Jardines en la Mohtaña, A. C.
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POR LA NATURALEZADE ESTESERVICIOY CON LA FINALIDAD DE ESTAREN CONDICiÓN DE
GESTIONARELPAGO, ÉSTESEREALIZARÁENUNA SOLAEXHIBICiÓNEN MONEDA NACIONAL,
DE MODO ANTICIPADO, PORLO QUE LA DIRECCiÓNGENERALDE RECURSOSMATERIALESy
SERVICIOS,SOLICITARÁ LA AUTORIZACiÓN CORR~SPONDIENTEPARA EL EJERCICIO2018
ANTE LA DIRECCiÓNGENERALDE RECURSOSFINANCIEROSDE LA ASEA, DE ACUERDOA lO
ESTABLECIDOEN EL ARTíCULO 13 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOSDELSECTORPÚBLICOQUEA LA LETRADICE:..."LAS DEPENDENCIASYENTIDADES PODRÁN,
DENTRO DESUPRESUPUESTOAUTORIZADO, BAJO SURESPONSABILIDAD YPOR RAZONESFUNDAMENTADAS Y
MOTIVADAS, AUTORIZAR EL PAGO DE SUSCRIPCIONES,SEGUROS O DE OTROSSERVICIOS,EN LOS QUE NO SEA
POSIBLEPA~AR QUE SUCOSTOSEA CUBIERTODESPUÉSDE QUE LA PRESTACIÓNDELSERVICIOSE REALICE".

LAFACTURAQUEELPROVEEDOREXPIDACONMOTIVODELINSTRUMENTOJURíDICOADJUDICADO
DEBERÁCONTENERLOSREQUISITOSQUEESTABLECENLASLEYESFISCALESVIGENTES.

LA FACTURA~EBERÁ SE~ALAR LA DESCRIPCiÓNDEL SE~VICIO,PRECI~ UNITARIO Y, TOTAL,/
DESGLO~ANDOEl IVA, NUMERO DE CONTRATOY,LA RAZONSOCIAL,NUMEROTELEFONICOy, 1
DIRECCION.DEL PROVEEDOR,MISMA QUE o DEBERASERENTREGADAAL ADMINISTRADORDEL
CONTRATO.o

6. FORMADE PAGO

LA ASOCIAciÓN CIVIL DENOMINADA "COLONOS JARDINESEN LA MONTAÑA, A.C.", DEBERÁ
01 '

ENTREGARAL ADMINISTRADOR DEl CONTRATO DOS CHIPS (PARA INGRESO DIRECTO EN
TODAS LA~ CASETAS DEL FRACCIONAMIENTO) Y DIEZ HOLOGRAMAS (PARA CASETAS
PICACHOAJUSCO/ PERIFÉRICO)QUE PERMITAN lOS ACCESOS,SALIDASYTRÁNSITO DENTRO
DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES EN LA MONTAÑA", Al MOMENTO DE QUE LA ASEA
REALICEELPAGOESTABLECIDOEN ELPRESENTEANEXO TÉCNICO.

5. CONDICIONES PARA LA PRESTACiÓNDELSERVICIO

E. ACCIONES DE MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA DE ÁREAS COMUNES
COLINDANTESENTRElAS INTALACIONESDE LA ASEAY El FRACCIONAMIENTO JARDINES
EN LA o MONTAÑA (LUMINARIAS, JARDINERíA, ADOQuíN) INCLUYE LATERAL PICACHO
AJUSCO'y CALLE PICOVERAPZ. lO QUE COADYUDARÁ A MANTENER MEDIDAS DE
SEGURIDADPARAEl PERSONALQUE TRANSITEPORLA ZONA.

C. LABORESDESUPERVISiÓNy VIGILANCIA DEMANERA COORDINADA ENTREELPERSON°AL
DEL FRACCIONAMIENTOQUE PRESTADICHOSSERVICIOSy EL PERSONALDE LA POLIcíA
BANCARIA E INDUSTRIAL,QUIEN PRESTALOSSERVICIOSDEVIGILANCIA EN LAA~EA.

D. UBRE TRÁNSITO y ACCESO DE FUNCIONARIOS POR EL FRACCIONAMIENTO, lO QUE
PERMITEQUE INGRESENAL INMUEBLE SEDEDELAASEADESDElOS DIFERENTESACCESOS
DELFRACCIONAMIENTOJARDINESEN LA MONTAÑA.

Colonos de Jardines en la Montaña, A. C.
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liLA ASEA" PODRÁ EN CUALQUIERMOMENTO RESCINDIRADMINISTRATIVAMENTE El CONTRATO EN
CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, SIN
NECESIDAD DE ACUDIR A lOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA. sí PREVIAMENTE A LA
DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE PRESTARAN lOS SERVICIOS, ELj/
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, P,REVIAACEPTACIÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA .
ASEA" DEQUE CONTINÚA VIGENTE LANECESIDADDELA PRESTACIÓN'DELSERVICIO,APLICANDO, EN /
SU CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES; POR LO QUE, DE MANERA/1' '
ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA- SE ENTENDERÁ.POR INCUMPLIMIENTO LO SIGUI~NTE: /

8. CAUSALES DERESCISiÓN ADMINISTRATIVA.

POR LA NATURALEZADE LA FORMA DE PAGO NO APLICAN DEDUCCIONESAL PAGO.

LAS PENAS CONVENCIONALESSE DEBERÁN PAGAR A LA TESORERíADE LA FEDERACiÓN (TESOFE)
DIRECTAMENTE POR LA ASOCIACiÓN CIVil, LO CUAL PODRÁ REALIZAREN CUALQUIER INSTITUCiÓN
BANCARIA DEFINIDA PARA ELEFECTOPOR LATESOFEMEDIANTE LA PRESENTACiÓNDEL FORMATO
MENCIONADO ANTERIORMENTE. SE DEBERÁ SOLICITAR El LISTADO DE LAS INSTITUCIONES
BANCARIASA LA DIRECCiÓNGENERALDERECURSOSFINANCIEROSDE "LA ASEA".

7. PENAS CONVENCIONALES y DEDUCCIONES
EN El SUPUESTO DE QUE LA ASOCIACiÓN CIVil NO CUMPLA CON LA PRESTACiÓNDEL SERVICIO
CONFORME A lO ESTABLECIDOEN El PRESENTEANEXO TÉCNICO, SEHARÁ ACREEDC;>RA UNA PENA
CONVENCIONAL EQUNAlENTE Al (1%) UNO POR CIENTO DELMONTO TOTAL DELCpNTRATO, POR
CADA DíA. DE ATRASO EN LA PRESTACiÓNDEL SERVICIO, LAS QUE NO EXCEDERÁNElVEINTE POR
CIENTO DELMONTO TOTAL DELSERVICIO,CONFORME A LO ESTABLEC!DOEN ELARTíCULO 96 DE LA
LEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTORPÚBLICO., MISMA QUE SERÁ
CUBIIERTA" A TRAVÉSDEPAGO ELECTRÓNICODE DERECHOSPRODUCTOSYAPROVECHAMIENTOS,
ESQUEMA ESCINCOANTE ALGUNA DE lAS INSTITUCIONESBANCARIAS, ACREDITANDO DICHO PAGO
CON LA ENTREGADELRECIBOBANCARIO AL ADMINISTRADOR DELCONTRATO.

•
•

•
•

NOMBRE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN Al MEDIO
AMBIENTE DELSECTORHIDROCARBUROS
R.F.C.: ANS1408122K6
DOMICILIO FISCAL:BOULEVAROADOLFO RUIZCORTINES4209, COL.JARDINESEN LAMONTAÑA,
DELEGACiÓNTLAlPAN, c.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO.
DESCRIPCiÓNDEl SERVICIO: .
DEBERÁESPECIFICAREl MONTO EN MONEDA NACIONAL (lÉTRA Y NÚMERO).

•

LA FACTURA DEBERÁCONSIDERARLOSIGUIENTE:

DATOS DE "LA ASEA":

EN CASODEQUE LA FACTURAENTREGADAPOR El PROVEEDORPARASU PAGO PRESENTEERRORES,
"LA ASEA" DENTRO DE lOS TRES DíAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN INDICARÁ .Al
PROVEEDORLAS DEFICIENCIASQUE DEBERÁCORREGIR,POR lO QUE El PROCEDIMIENTO DE PAGO
REINICIARÁ EN El MOMENTO EN ELQUE ELPROVEEDORPRESENTELA FACTURACORREGIDA.

Colonos de Jardines en la Montaña, A.C.
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LA ASOCIACiÓN CIVIL SE COMPROMETE A QUE EL PERSONAL QUE REALICE LAS TAREAS
RELACIONADASCON LAPRESTACiÓNDELOSSERVICIOSOBJETODEESTECONTRATO PARA liLA ASEA",
ESTARÁBAJO SU RESPONSABILIDADÚNICA V DIRECTA, POR LOTANTO EN NINGÚN MOMENTO SE
CONSIDERARÁ A liLA ASEA", COMO PATRÓN SUSTITUTO, POR LO QUE liLA. ASEA" NO TENDRÁ
RELACiÓN ALGUNA DECARÁCTER.LABORALCON DICHO PERSONALY CONSECUENTEMENTEQUEDA
LIBERADA DECUALQUIER RESPONSABILIDADDESEGURIDAD SOCIAL,OBLIGÁNDOSE EL PRESTADOR
DEL SERVICIOA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONESLABORALESPARA SUS EMPLEADOS
DURANTE LAVIGENCIA DELCONTRATO.

10. RESPONSABILIDAD LABORAL.

9. CONFIDENCIALIDAD.

EL PROVEEDORSE COMPROMETE A QUE CUALQUIER INFORMACiÓN RELATIVA A LOS ASPECTOS
FINANCIEROS, COMERCIALES, TÉCNICOS, V/O INDUSTRiALES SUMINISTRADOS POR 'fLA ASEA", o
GENERADOS POR DICHO P~OVEEDOR DEL SERVICIO, COMO CONSECUENCIADE LA PRESTACiÓNDE
LOSSERVICIOSV DESARROLLODEACCIONES INHERENTESA SU CUMPLIMIENTO, O EN SU CASO, DE
LOSACUERDOSA LOSQUE SELLEGUEN(CON INDEPENDENCIA DEQUE TAL TRANSMISiÓN SEA ORAL,
ESCRITA,EN SOPORTEMAGNÉTICO O EN CUALQUIER OTRO MECANISMO INFORMÁTICO, GRÁFICO,
O DE LA NATURALEZAQl)E SEA)TENDRÁ CONSIDERACiÓN DE INFORMACiÓN CONFIDENCIALV SERÁ
TRATADA DE ACUERDO CON LO QUE I/LA.ASEA" ESTABLEZCAMEDIANTE EL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO, POR ESCRITO, INCLUYENDO LA INFORMACiÓN, SUS COPIAS Y/O REPRODUCCIONES
TENDRÁN LA CONSIDERACiÓNDECONFIDENCIALIDAD PARATODOS LOSEFECTOSLEGALES.

1.. SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO A UN
TERCEROAJENO A LA RELACiÓNCONTRACTUAL

2.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIAPOR ESCRITODE "LA ASEA".

3. SI INCURRE EN NEGLIGENCIA RESPECTO AL SERVICIO P'ACTADO EN EL CONTRATO, SIN
JUSTIFICACiÓN PARA "LA ASEA".

4. CUANDO SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓNDE LOSSERVICIOSCONTRATADOS, O
NO lES OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME LAS INSTRUCCIONESDE "LA ASEA".

5. SI ESDECLARADOEN CONCURSOMERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTEO PORCUALQUIER
OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFEqE SU PATRIMONIO.

6. SI "LA ASEA" O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DETECTA QUE EL PROVEEDOR PROPORCIONÓ
INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN FALSA; EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO O EN LA EJECUCiÓNDELMISMO.

7. SI INCUMPLE O CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTORPÚBliCO, SU REGLAMENTO, Y LA NORMATIVIDAD
APLICABLEEN LA MATERIA.

8. EN GENERAL POR EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO y SUSANEXOS.

Colonos de Jardines en la Montaña,A. C.
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A ten t a m e n te.

13. CONFORME AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL uc, CESAR ROMERO
VEGA, DIRECTORDESERVICIOSGENERALESy MANTENIMIENTo" O QUIEN LOSUSTITUYA EN ELCARGO
SERÁELADMINISTRADOR DELCONTRATO, El .CUALSERÁASISTIDO POR ELLIC. ERNESTOESCAMILLA
JIMÉNEZ, SUBDIRECTORDE MANTENIMIENTO DE lilA ASEAn O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO,
SERÁ LA PERSONA RESPONSABLEDE LA SUPERVISiÓN y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

12. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

NO APLICAN

11. NORMAS PARA lA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

EL PRESTADOR DEL SERVICIO, DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITODESDESU PROPUESTA, QUE SE
COMPROMETE A ASUMIR TODAS LASRESPONSABILIDADESQUE EN MATERIA DE PRESTACIONESy DE
SEGURIDAD SOCIALTENGA PARACON SUSTRABAJADORESY/O A LASQUE HAYA LUGAR, EN CASODE
QUE ALGUNO DESUSTRABAJADORESSUFRA UN ACCIDENTE DURANTE SU HORARIO LABORAL.

Colonos de Jardines en la Montaña, A. C.
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•

PRECIOS ENMONEDANACIONAL.
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ APARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LANOTIFICACIÓN DE LA
ADruDICACIÓN DIRECTA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2018.
EL PRECIO OFERTADO SERÁ roo DURANTE LAVIGENCIA DEL CONTRATO y/o HASTA CONCLUIR CON LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A SATISFACCIÓN DE "LA ASEA".
EL PRECIO OFERTADO YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA LA PRESTACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS
PARA EL 2018.
LA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN y HASTA SU
CONCLUSIÓN.

•

NOTAS: LA ASOCIACIÓN DE COLONOSNO SEENCUENTRA ENCONDICIONES DE OTORGARGARANTlAS DE CUMPLIMIENTO.

DESCRIPCION ·CANTIDAD· . UNIDAD IMPORTE'

CUOTA 1 CUOTA ANUAL 2018
CORRESPONDIENTE AL
AÑo 2018 PARA
1vfEMBRESÍA PARA
INGRESAR AL
FRACCIONAMIENTO
JARDINESEN LAMüNTAÑA
y ACCESAR A LAS
INSTALACIONES DEL
EDIFICIO SEDE DE" LA

I
AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL y
DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA),
INCLUYE 2 CHIP'S y 10
HOLOGRAMAS PARA
ACCESO

TOTAL $113,173.00

ESTE DOCUMENTOCONTIE~'E LA PROPUESTA ECONÚMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICO
DENOMINADO "MEMBRESÍA PARA INGRESAR AL FRACCIONAMIENTO JARDINES
EN LA MONTAÑA YACCESAR ALAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE"LA
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTEDEL SECTORHIDROCARBUROS(ASEA),EJERCICIO FISCAL 2018.

PROPUESTAECONÓNUCA

CIUDAD DE MEXICOA 15DE MARZO DEL 2018.

LIC. CESARROMERO VEGA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE LA
DIRECCIÓNGENERAL DE RECURSOS MATERIA;LESy SERVICIOSDE LA ASEA

Colonos de Jardines en laMontaña, A. C.
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"MEMBRESíA PARA INGRESAR AL FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA
MONTA~A y ACCESAR ,A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEb~ DE LA
"ASEA", EJERCICIOFISCAL 2018". :', ,

A. USO DE LA VIALIDAD AL INTERIOR DEL FRACCIONAMIENTO PA~ RUTA' '! '7
DE EY.ACUAtIÓ~-¡ DEL P~RSONAL QUE OCUPA EL INMUEBLE DE ASEA EN r '
CAS~ DE EMERGENCIA, ENTRE OTRAS, POR CAUSA D.E SISMO,
SIMULACROS DE PROTECCiÓN CIVIL,' OCUPACiÓN DE LAS ':OFICINAS, ,
CIER~E DE LAS INSTALACIONES POR RAZONES DE SEGURIDAD "PARA EL
PERSONAL, ETC.

4. DESCRIPCiÓN DELSERVICIO.
"

EN LAS ÁREAS COMUNES DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIALJARDINES EN LA
MONTAÑA ASI COMO LASÁREASCOLINDANTES ENTREDICHO FRACCIONAMIENTO
Y 'LAS IN~TALACIONES QUE OCUPA LAASEA, UBICADAS EN BOULEVARp'ADOLFO
RUIZ CO&TINES No. 4209, COL. JARDINESEN LA MONTAÑA, DELEGACIÓt'{TLALPAN,
c.P. 1421:0,CIUDAD DEMÉXICO. '

3. LUGARES' DE PRESTACiÓN DELSERVICIO.

, .
LA VIGE~qA_ DEL SERVICIOSERÁ A_,PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIE~TE A' LA
NOTIFIC~CION DE LA ADJUDICACION y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE;DE 2018.

. .'. ~~: '. . . . :1'

'2~ VIGENCIA DELSERVICIO.

LA AGEN'bA NACIONAL, DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓNAL 'MEDIO
AMBIENTE DELSECTORHIDROCARBUROS(EN ADELANTE "LA ASEA"), REQUIERELA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "MEMBRESíA PARA INGRESAR
AL FRA:$CION~MIENTO RESIDENCIAL JARDINES EN, LA MO~T AÑA y
ACCESAR A LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA "ASEA". EN~~ ~~
ELEJER~:ICIO FISCAL 2018". ' "',:

"
;:.

1. 6B)ETC)~El S,ERVICIO.

"MEMBRES¡~ PARA INGRESAR AL FRACCIONAMIENTO JARDIN~S EN LA
MONT AÑA~Y ACCESAR A '~AS INSTALACIONES DEL' E~IFI~IO SEQ,EPE LA
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION,,'~AL
MEDIO AMBIENTE DELSECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), EJERCICIO FISCAL
2Q1S".

"ANEXO TÉCNICO"

O ASEA'-'
,~ci~CIA DESEGUR'IOAD,
ENERGIA y AMBIENTE

SEM.ARMAT k,_' ~,\.. I
, SECRETARíA D#,-: , r

MEDIOAMBIE~ ~:
ynsctrssos NATURAL.ES :'

~.,



~'¡ ":;:¡ 2

\ .1 '

POR LA NATURALEZA DE ESTE SERVICIO Y CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN
CONDICiÓN DE GESTIONAR EL PAGO, ÉSTE SE REALIZARÁ EN U.NA SOLA
EXHIBICiÓN ENMONEDA NACIONAL, DE MODO ANTICIPADO, POR 4.0 QUE LA
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOSMATERIALES Y SERVICIOS,SOLlG,ITARÁ LI}
AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE PARA EL EJERCICIO 2018 ~SANTE L;
DIRECCiÓN ,GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA ASEA, DE 'ACUERDO
A LO ESTABLE~IDO EN EL ARTíCULO 13 DE LA LEY DE' ADQUISICIONES,

6. FORMA DEPAGO

LA ASOCIACiÓN CIVIL DENOMINADA '¡COLONOS JARDINES EN LA M'PNT AÑA,
AC.", DEBERÁ ENTREGAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO dbs CHIPS

. M·

(PARA INGRESO DIRECTO EN TODAS' LAS CASETAS DEL FRACCIONÁMIENTO)
Y DIEZ HOLOGRAMAS (PARA CASETAS PICACHO AJUSCO / PERIFÉRICO) QUE
PERMITAN LOS ACCESOS, SALIDAS Y TRÁNSITO" DENTRO DEL
FRACCIONAMIENTO "JARDINES EN LA MONTAÑA", AL MOMENTO DE QUE LA
ASEA' REALICEELPAGO ESTABLECIDO EN EL PRESENTEANEXO TÉCN)CO ..~{;

~.~
':&}
1~~.

.. 5. CONDICIONES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO

C. LABORES DE SUPERVISiÓN y VIGILANCIA DE MANERA COORDINADA ENTRE
EL PERSONAL DEL FRACCIONAMIENTO QUE PRESTA DIGHOS SERVICIOS y
EL PERSONAL DE LA poLicíA BANCARIA E INDUSTRIAL, QUIEN P~ESTA LOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LA ASEA.· . ;~:. ~.

d 1
D. LIBRETRÁNSITO Y ACCESO DE FUNCIQ_NARIOS POR ELFRACCIONAMIENTO,

LO QUE PERMITEQUE INGRESEN AL INMUEBLE SEDEDE LA ASEA DESDE LOS
DIFERENTES ACCESOS DEL FRACCIONAM,IENTO JARDINES;; EN LA
MONTAÑA :'ti'

'lit:'

t' ·.~t1~ ,
E. ACCIONES DE MANTENIMIENTO A, INFRAESTRUCTURA D:~ AREAS

COMUNES COLINDANTES ENTRE LAS INT ALACIONES DE LA ASEA y EL
FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA (LUty\INARIAS,
JARDINERíA, ADOQUíN) INCLUYE LATERAL PIC;:ACHO AJUSCo,!::,'( CALLE
PICOVERAPAZ .. LO QUE COADYUDARÁ A MANTENER MEQJDAS DE
SEGURIDAD PARA ELPERSONAL QUE TRANSITE POR LA ZONA -~','

. ·,;r·

B. LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE CONCENTRACiÓN PA.RAEL PERS9NAL DÉL
INMUEBLE DE ACUERDO CON LAS RECOMENDACIO~ES DE PRdJTECClóN. ~
CIVIL:, ;~.... ~

.'

O kSEA
1~~NCIA DESEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT~
.... SECRE~AR1ADE J

F':
MEDIO AM:SIE!'fl'E ~'

YRECURSOS NATURALES
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LA FACTURA DEBERÁCONSIDERAR LO SIGUIENTE:

DATOS:~'E "LA ASEA": f
. ;~L i~'~'" ~. .

• NOMQRE: AGENCIA NACIONAL DE SEGUR,lDAD INDUSTRIAL y DE PROl]~c:CION AL
. MEDio AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ~:,
R.F.C.:·ANS1408122K6 '"

• DOMICILIO FISCAL: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, COL:, JARDINES
EN LA MONTAÑA, DELEGACIÓN TLALPAN, cr. 14210, CIUDAD DE MÉXICO.

• DESCRípCIÓN DELSERVICIO: " . ~, ,
'. DEBERf. ESPECIFICARELMONTO EN MONEDA NACIONAL (L~TRA Y NÚ1rRO).

"7. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES {,
EN EL SUPUESTO DE QUE LA ASOCIACiÓN CIVIL NO CUMPLA CON LA PR,ESTACiÓN
DEL SERVICIO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTEANEXO T~CNICO, SE
HARÁ' ACREEDOR A UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE Al (1%}t UNO POR
CIENTO, IDEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, POR CADA OlA DE ATR!SO EN LA

"" # ' , # 'i!\',

PRESTACION DEL SERVICIO, LAS QUE NO EXCEDERAN EL VEINTE POR C{ENTO DEL
MONTO TOTAL DEL SERVICIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 96
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL' SECTOR
PÚBLICO., MISMA QUE SERÁ CUBIIERTA" A TRAVÉS D~ PAGO ELECTRÓNICO DE
DERECH'QS PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, ESQUEMA ESClNCO ANTE

@ ~

ALGUNA;DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, ACREDITANDO DICHO PAGO CON LA
'~' ~

ENTREGA DEL RECIBOBANCARIO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. ~1l¡".~)!..
':t:= .~~

EN CASO DE QUE LA FACTURA ENTREGADA POR EL PROVEEDOR PARA SU PAGO
PRESEN'i'E ERRORES,"LA ASEA" DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGljlENTES AL,*, '# # "" #

DE SU' RECEPClON INDICARA AL PROVEEDOR LAS DEFICIENCIAS' QUfE' DEBERA
, CORREGlR, POR LO QUE EL PROCEDIMIENTO DE PAGÓ' REINICIARÁ EN EL~OMENTO
EN ELQUE ELPROVEEDORPRESENTELA FACTURA CORREGIDA.· '~:'

, , ". ':.

SE=AT, o~'~'!U~.
y RECURSOS NATURALES É~ERé;IA y AMBIENTE " ,

• •, ,'- r.t,' ~ ~'~..,
'ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO QUE A 'EA LETRA
DICE: ..."LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES' PODRÁN, DENTRO DE SU PRESUPUESTO
AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDAMENTADAS, y
MOTIVADAS, AUTORIZAR ELPAGO DE SUSCRIPCIONES, SEGUROS O DE OTROS SERVICIOS, EN

;,',\0, • , ':,:

LOS QUfif!:l0 SEA POSIBLE PACTAR QUE SU COSTO SEA CUBIERTO DESPUES{p,r QUE LA
PRESTAClON DEL SERVICIO SEREALICE". ' ;%',~/ . *r:~·'
LA FACTURA QUE ~L PROVEEDOR EXPIDA CON MOTIVO, DEL 'INSl"RUMENTO
JURíDICO ADJUDICADO DEBERÁCONTENER LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
LEYESFISCALESVIGENTES. >
LA FAt~'LRA DEBERÁ SEÑALAR LA DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO, PRECIOUNITARIO Y· . ....t~.' ..
TOTAL, \l- NÚMERO DE CONTRATO Y LA RAZÓN SOCIAL, NÚMERO TEL~.FÓNICO y
DIRECcióN DEL PROVEEDOR, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTR~~;ADA AL
ADMINISTRADOR DELCONTRATO. "
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1. SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL
CONTRATO A UN TERCEROAJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. '~;'

2. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SI~' CONTAR
CON LA' CONFORMIDAD PREVIA POR ESCRITO DE "LA ASEA"~ ~t~,

3. ,SI INCURRE EN NEGLIGENCIA RESPECTOAL SERVICIO PACTADO EN ELCONTRATO,
SIN JUSTIFICACiÓN PARA "LA ASEA".

4. CUANDO SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTAC,IÓN DE LOS: SERVICIOS
CONTRATADOS, O NO LES OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME LAS
INSTRÜCCIONES DE "LA ASEA". ' :~~'

S. SI ESDECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COM'PETENTE O
POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA' QUE- kFECTE SU
PATRIMONIO. ,

6. 'SI "LA ASEA" O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DETECTA QUE EL PROVEEDOR
. PROPORCIONÓ INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN FALSA,;:: EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO O EN LA EJECUCIÓN DEL
MISMO. ' :'1.f .

"1'~

7. SI INCUMPLE O CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQtJISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 'SU REGLAMENTO, Y LA
NORMA TIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. ,

8. EN GENERAL POR EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. A\

A~.;,','
"í:; ,

..
~t, '
''''~

"LA ASEA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESClNDIR.ADMINISTRATIV~MENTE·EL
CONTRATO EN CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS OBLlGk.ClONES A
CARGO DEL PROVEEDOR, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A . LOS T'RIBUNALES
COMPETENTES EN LA MATERIA. sí PREVIAMENTE A LA DETERMINAciÓN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO SE PRESTARAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN y VERIFICACiÓN Dg "LA ASEA"
DE QUE ¡:,CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACiÓN DEW~SERVICIO,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES; POR
LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS' NO liMITATIVA, SE ENTENbERÁ POR
INCUMPLIMIENTO LO SIGUIENTE: '

. 8~ CAUSALES DERESCISiÓNADMI'NISTRA TIV A.

'SEMARNATi
SECRETARIA DE I

MEDIO AMBIENTE r
, y RECURSOS'l-:TATUR.ALES

j'...

~4~,
',::1, ;,~

,';it;.

CJ ~~!u~
Ef::lERGíA y AMBIENTE

'*'," ifu~' ,

LAS PENAS CONVENCIONALES SE DEBERÁN PAGAR A LA TESORERíA DE LA
FEDERACiÓN CTESOFE)DIRECTAMENTE POR LA ASOCIACiÓN CIVIL, LO CUAL PODRÁ
REALIZAR EN CUALQUIER INSTITUCiÓN. BANCARIA DEFINIDA PARA EL EFECTO POR
LA TESOFE MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DEL FORMATO MENCIONADO
ANTERIORMENTE. SE .DEBERÁ SOLICITAR EL LISTADO DE LAS INSTITUCIONES
BANCARIAS A LA DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS DE "L~ASEA".

l ~'

POR LA NATURALEZA DE LA FORMA DE PAGO NO APLICAN DEDUCCIü'NES'ÁL PAGO .
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NO APLICAN

· :~¡
;,1',
.•'1

11. NORM~ PARA LA PRESTACiÓN DELOS SERVICIOS

.1.

• ;'¡!

~t·~t.
,;

,~¡~ , .~.
EL PRESTADOR DEL SERVICIO, DEBERA MANIFESTAR POR ESCRITO .,DESDE SU
PROPUESTA, QUE SECOMPROMETE A ASUMiR TODAS LAS RESPONSABILIDADES QUE"
EN MATERIA DE PRESTACIONES Y DE SEGURIDAD SOCIAL TENGA PARA 'tON SUS
TRABAJADORES Y/O A LAS QUE HAYA LUGAR, EN CASO DE QUE ALGUNO DE SUS
TRABAJADORES SUFRAUN ACCIDENTE DURANTE SU HORARIO LABORAL.,

:~¡~
'~"

LA ASOCIACiÓN CIVIL SE COMPROMETE A QUE EL PERSONAL, QUE REALICE LAS
TAREAS RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOSOBJETQ DE ESTE
CONTRATO PARA "LA ASEA", ESTARÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD ÚNICA Y
DIRECTA, POR,LO TANTO EN NINGÚN,MOMENTO SE CONSIDERARÁ A "LA ASEA",

,~ - - ' -COMO RATRON SUSTITUTO, POR LO QUE "LA ASEA" NO TENDRA ~RELACION '
ALGUNA~tDE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL Y CONSECUENTEMENTE
QUEDA 'LIBERADA DE, CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE SEGURIDAD' SOCIAL,
OBLIGÁNDOSE EL PRESTADOR DEL SERVICIO A, GARANTIZAR EL PAGO DE LAS
PRESTACIONES LABORALES PARA SUS EMPLEADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO.

· ~.~.
10. RESPON~ABILlDADLABORAL

,~f

. .' . . ." .
EL PROVE.~DORSECOMPROMETE A QUE CUALQUIER INFORMACiÓN RELATIVA A LOS
ASPECTq~ FINANCIEROS, COMERCIALES, TÉCNICOS, Y/O' INO,~STRIALES
SUMINISlfRADOS POR "LA ASEA", O GENERADOS POR DICHO PROVEEDOR DEL
SERViCiO)' COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y

('1' •

DESARROLLO DE ACCIONES INHERENTES A SU CUMPLIMIENTO, O EN SU ,~ASO, DE
LOS ACUERDOS A LOS QUE SE 'LLEGUEN (CON INDEPENDENCIA DE 'QUE TAL
TRANSMISiÓN SEA ORAL, ESCRITA, EN SOPORTE MAGNÉTICO O EN CUALQUIER
OTRO M~CANISMO INFORMÁTICO, GRÁFICO, O DE LA NATURALEZA. QUE SEA)
TENDRÁ;reONSIDERACIÓN DE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL Y SERÁ TRATADA DE .
ACUERDO CON LO QUE "LA ASEA" ESTABLEZCA MEDIANTE ELADMINISTRADOR DEL
CONTRATO, POR ESCRITO, INCLUYENDO LA INFORMACiÓN, SUS COPIAS, Y/O
REPRODUCCIONES TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE CONFIDENCIALlD'AD PARA·
TODOS LOS EFECTOSLEGALES.

"

9. CONFIDENCIALIDAD.

':::.,.-,
'/1',

O~~~u1
ENERGíA y AMBIENTE

"

: ~::~1,:,'
• ~fi,

. ~:.

SEM.ARNAT l:lO!

. SECRETARÍADt I
' MEDIO AMBIENTE :#
y RECURSOS NATuRALEs "
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LIC. CESA-R-R-O-M-E.,-·R-O-V-ÉGA .:.
.1~.

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES y MANTENIMIENTO i;·. ¿.
:;~.

;.

CONFOR·MEAL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA, ~
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR R.UBLlCO,.EL
LlC. CEsAR RO·MEROVEGA, DIRECTORDESERVICIOSGENERALESY MANTENIMIENTO
O QUIEN LO SUSTITUYA ENELCARGO SERÁELADMINISTRADOR DELCONTRATO, EL
CUAL SERÁASISTIDO POR EL uc. ERNESTO.ESCAfy1ILLAJIMÉNEZ, SUBDI~ECTOR DE
MANTENIMIENTO DE ULA ASEA" O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGÓ, SERÁ LA
PERSONÁ RESPONSABLEDE LA SUPERVISiÓN Y VERIFICACIONDEL CUrviPtlMIENTO
DELCONTRATO. . .'j¡¡ ::~:.

i.~.

. 12. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

O~SEA
. ~~:~~~~!~~~~;~AD,

~~~}~.
.:

SEMARNATt.. ~
SECRETAIÚA DE ~

MEDIO AMJHENrE ~.
. . y RECURSOS NATURALES ~.
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NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

~:,......
.,~CELPRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTAS: ' ;:: "
PRECIOSi~NMONEDA NACIONAL. _ ;;" _
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTEA LA NOTIFICACION DE LA
ADJUordACIÓN y HASTA EL31DEDICIEMBRE2018. ':: ,

• EL PRECIOOFERTADOSERÁFIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O HASTA CONCLUIR CON LA
PRESTACiÓNDELOSSERVICIOSA SATISFACCIÓNDE"LA ASEA",
ELPRECIOOFERTADOYA COI':ISIDERATODOS LOSCOSTOSHASTA LA PRESTACIÓNTOTAL DELSERVICIOPARA
EL2018,
LA P·RQPPE_?TA ECONÓMICAESTARÁVIGENTEDENTRO DELPROCEDIMIENTODECONTRATACI~N Y HASTA SU
CONCLl~SION, ;, .

':'1.
~":'

"~t

•.!..

~.~~,

MEM PARA,
FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA
MONTAÑA Y .. ,! ACCESAR· A LAS
INSTALACIONES DEL EDIFICIOSEDEDE" '
LA AGENCIA NAdoNAL DESEGURIDAD
INDUSTRIAL y, ,'DE PROTECCiÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA), EJERCICIO
FISCAL2018,

:!..'

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN: .

ESTE DOCUMENTO CONTIENE LA PROPUESTA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICO DENOMINADO "MEMBRESíA PARA INGRESAR AL éRACCIONAMIENTO
JARDINES EN LA MONTAÑA Y ACCESAR A LAS INSTALACIONES DELEDliilCIO SEDE
DE LA AGEíiilCIA NACIONAL' DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y ·DE. PROTÉCCIÓN AL

. MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). EJERCICI~ FISCAL
2018.

"PROPUESTA ECONÓMICA"
. (Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona).~ , , ,.
~';;

DIRECCIÓN diE SERVICIOS GENERALES y
MANTENIMIENTO DE LA ASEA

SEMARNAT·~
., SECRITARfA~~ !

MEDIO AMBIENtE ~
y RECURSOS NATuRALEs ,.




